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I. MARCO JURÍDICO

CONSTITUCIÓN (Federal y Local)

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 5 de febrero de 1917. Vigente.

2. Constitución Política de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el 5 de febrero de 2017. Vigente.

LEYES

3. Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de septiembre de 2017. Vigente.

4. Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial

del Distrito Federal el 21 de diciembre de 1995. Vigente.

5. Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México el 25 de febrero de 2020. Vigente.

CIRCULARES

6. Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. Publicada en

la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de septiembre de 2024. Vigente.

LINEAMIENTOS

7. Lineamientos de Control Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 08 de enero de 2018. Vigente.

ACUERDOS

8. Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación

como medios oficiales para continuar con las funciones esenciales y se establecen

medidas para la celebración de las sesiones de los Órganos Colegiados en las

Dependencias, Órganos Desconcentrados, entidades de la Administración Pública y

Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia sanitaria por causa de

fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, publicado el 06 de abril de 2020

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Vigente.

El marco jurídico es enunciativo más no limitativo y se ajustará conforme a las disposiciones

vigentes en la materia.
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